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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Popayán, 2 de junio del año 2023. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que está pendiente por resolver la renuncia del poder 

presentada por el apoderado de la parte ejecutante y sobre el nuevo 

mandato conferido por la sociedad CEDELCA S.A. E.S.P. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria,     

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto de Sustanciación No. 514 

 

Popayán, Cauca, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se 

observa que, en su momento, el abogado DANIEL ORTIZ ORTIZ presentó 

renuncia al mandato conferido por la sociedad ejecutante, renuncia que 

no fue aceptada por este Despacho al no cumplir con el envío de la 

comunicación al poderdante en los términos fijados en el artículo 76 del 

CGP. 

 

Con fundamento en lo anterior, el abogado ORTIZ ORTIZ allegó prueba de 

la comunicación al gerente de CEDELCA S.A. E.S.P. así como la aceptación 

expresa por parte del representante legal de dicha sociedad, con lo que 

encuentra esta judicatura que se reúnen las exigencias del referido artículo 

76 del CGP, siendo procedente aceptar la renuncia presentada por el 

profesional del derecho DANIEL ORTIZ ORTIZ. 

 

Aunado a lo anterior, obra también en el expediente, nuevo poder 

conferido por la Gerente Suplente de CEDELCA S.A. E.S.P. a la abogada 

EVELYN J. BEDOYA BENAVIDES, siendo pertinente reconocerle personería 

jurídica a fin de que represente los intereses de la sociedad ejecutante, en 

los términos conferidos en el memorial poder obrante en autos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 
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DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado DANIEL ORTIZ 

ORTIZ, frente al mandato conferido por CEDELCA S.A. E.S.P.  

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada EVELYN J. BEDOYA 

BENAVIDES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.756.892 y 

tarjeta profesional No. 265.376 del C. S. de la J., para que represente los 

intereses de CEDELCA S.A. E.S.P., conforme a las facultades otorgadas en el 

memorial poder obrante en autos. 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 083 se notifica el 

auto anterior. 

 

Popayán, 5 de junio de 2023. 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 

Secretaria 


